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Factura: 002-002-000022725 20150901028P03925 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

FECHA DE : 2015, (16:30) 

or 

Documento de : Persona que le 
Identidad Identilicacalón (Mecionalldad | Calidad representa 

VERA RONQUILLO POR SUS PROPIOS ECUA ACCIONIS 
ELEUTERIO DERECHOS CÉDULA 1202327878 ya TA 
SANCHEZ CRUZ ZOILA FOR SUS PROPIOS ACCIONIS 
JULIANA DERECHOS CÉDULA 0927247643 [na TA 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete 

Natural 

7 Natural 

A FAVOR 

Documento 'ersona que 
identidad tdentlficación Nacionalidad | Calidad representa 

a Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente 

Provincia Parroquia 

GUAYAS 

'AGIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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Factura: 002-002-000022726 

  

OTORGANTES 

Ni SOCIAL 

ELEUTERIO 

| 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901028001204 

A YAQUIL 

25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:30) 

DELA DENOMINADA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA” 

A FAVOR DE 

  

1 
1 
1 NOTARIA 

AN 
201509010280012( 

   
NOTARIAR 

] Vigesimo Octava de Guayaquil 4 
a 

No. 

1202327878 

  

  

  

      
  

  

  

   

  

  

  

  

      

      

FECHA DEOTORGAMIENTO: |25-11-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

- |WIDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

" [OB EERVACIÓNES: ] 

r 

p0J rie 
NOTARIQ(Á) LUCRECIÁ CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VÍGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

4b. Roxana feria Quinter: 
NO 1 ARIA 

Ss ENTE | 
Wgesimá Ocráva de Guaverno | 
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--ZHULLINZA S. ea 

as, RO «so H E: = CAPITAL SUSCRITO: $800.00-—-- 
Be atea e o CAPITAL AUTORIZADO: “BL, 600.00 

- 65. En:la: ciudad” de Santiago" “de Guayaquil; "Caápitál de la Próvinicia: del 

¿7% Guayas; República: del: «Ecuador;: “a los VEINTICINCO días del. mes de 

: 8:», NOVIEMBRE del año DOS. MIE: QUINCE, ante mí, “Abogada 'LUCRECIA 

"CORDOVA + .LÓPEZ, ..NOTARIA - “PÚBLICA: * TITULAR. "VIGÉSIMA 

CTAVA' DEL -CANTÓN GUAYAQUIL; Comipareces: Por via” parté, el 

is: propios: "derechos, 

    
    

  

   

  

    
¡señor Rodolfo «Eleuterio: Verá; “Ronquillo; : por 

quien declara ser de: nacionalidad etiiatoriana, mayor de” “édad, soltero, 

¿ tejecutivo; domiciliado en la ciúdad de' Guayaquil; y, por otra: parte la 

.::14-«señofita Zoila Juliana Sánchez Cruz; por: sus "propios 'dercohios, quien 

vs 15-:: declara “ser. de ; nacionalidad 'ecuatoriana,. mayor" “de: edad, soltéra, 

sta” “ciudad: “Los 
     

    

  

6 ejecutiva" -'con.. + domicilio ' y residencia: én 

«"17 “comparecientes son capacés. -pára obligarse on atar” a quiénes doy 

«fe ide 'conocetlos, en virtud de' haberme- exhibido" sús* "documentos. de 

.videntidad en éste.acto.--Bien instruidos ' en e objeto y resultados de 

: Estasescritura; ala que pioceden'é Cob: “amplia y éntera: libertad para su 

    

:21' otorgamiento, «nie. presentán: la “minuta “que es: del ténor siguiente: 

¡SEÑORA NOTARIA: . En el: Registro de Escribúras Públicas: “a su cargo, 

23% ¿-SÍTVASe:: «incorporar vina:. por: la'cual' “conste * una: 'conistitución' de una 

Z - Compañía anónima: que se. celebra: al tenor:dé' las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA ] PRIMERA:COMPARECIENTES.- Comparecen 

£ 526zali 'otorgamieñto': «dela ¿presente! escritura * pública y manifiéstan” sú, 

:-2%::swolintad, de » - constituir und: isociedad- anónima * que” se 'denomiiñiárá 

-¿ ZHULLINZA .:S:A::: las. * siguientes :pérsoñas: - «El: señor RODOLFO 

      
 



ELEUTERIO VERA. RONQUILLO, por sus propios derechos, mayor de . 

“edad;; ejecutivo, nacionalidad ecuatoriana; y la señorita Zoila Juliana - 

“Sánchez Cruz,' _Pór .sus . propios derechos, mayor de edad, ejecutiva, 

-'nacionalidad - :écuatotiana. CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS 

SOCIALES. La compañía: que se constituye mediante este contrato se 

. regirá por. las, «disposiciones de la Ley. de Compañías; las resoluciones y 

doctrinas de: la, Superintendencia: de Compañíals,: y demás normas del 

o
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> “ordenamiento jurídico ecuatoriano : que- e. resulten” aplicablés;' Y, por los 

90 Estatutos” Sociales: que $e inserta: “a continuación: “ESTATUTOS 

10 ¡SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: ANÓNIMA - DENOMINADA. ZHULLINZA 

- 11 % S.A. CAPÍTULO. PRIMERO.- -NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

2 OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE Y 

.«B: - NACIONALIDAD.- - La denominación de la compañía es ZHULLINZA S:A., 

14, : la: mismia que será regulada por, las leyes de la República del Ecuador, los 

  

15. - presentes Estatutos Sociales, y lás : :resoluciones 'emitidas* por- las 

. 16 autoridades competentes. La compañía.es de nacionalidad ecuatoriana. 

- 7 ARTÍCULO. SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio de la compañía será 

A 18 en el cantón Samborondón; provincia del: Guayas; y estará autorizada a 

e 19. : abrir» sucursales y oficinas en. cualquier: ciudad de la República de 

205 Ecuador: 0 en el exterior. _ ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

21 a compañía por su objeto, social se dedicará a las actividades propias de la. 

22: construcción, tales como construcciones de carreteras; cállés' y toda clase 

23 -de construcción; podrá: participar en: licitaciones y concursos “de ofertas- 

24. . para obras tanto Públicas como privadas. La compañía podrá- “celebrar 

25. ; toda clase de; «contratos: ¿y éjecútar tóda:clase. .de:actos- relaciónados * “con- 

126. Ss "objeto y los permitidos por la ley. ARTÍCULO. CUARTO:: PLAZO.- El 

2h «plezo de la compañía será de CIEN años desde la fecha de inscripción: de 

-328-0- la; escritura de: constitución de, la:compañía en. el. Registro" Mércántil> El 

2 

 



  

4
 

    

Accionistas :de :la 'compañía:::Asimismo, . la. compañía podrá disolverse 

La anticipadamente en la:forma establecida en la Ley de Compañías y en los 

* , presentes”. -Estátutos' rStciales:* CAPÍTULO" "SEGUNDO:- : CAPITAL * 

:: AUTORIZADO Y SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

“QUINTO:. CAPITAL: AUTORIZADO :Y:CAPITAL SUSCREFTO:- El capital 

«autorizado .de la compañía-es:de-MIL'SEISCIENTOS-DÓLARES:DE LOS 

18 ESTADOS:UNIDOS'DE:AMÉRICA.'El capital suscrito de la compañía es 

    

, Accionista, éste. suscribirá * 

  

+ de OCHOCIENTOS.DÓLARES:DE LOS 'ESTADOS.UNIDOS DE AMÉRICA, 

“+dividido-envochocientas"acciones ordinarias, nominativas e-indivisibles 

“dé un:dolar dé lós Estados Unidos de 'América-de valor nominal cáda una 

“de ellas.: ARTÍCULO: SEXTO:'NUMERACIÓN .DE' LAS-ACCIONES.-Las 

«.acciones estarán numeradas de:lá cero cero uno a la ochocientas, ambas 

+. inchusive:: ARTÍCULO: SÉPTIMO: TÍTULOS: DE LAS «ACCIONES.- Las 

. acciones ¡estarán representadas enctítulos; y cada titulo podrá contener 

“Una o varias «acciones: -Los :titulos de-las' acciones.serán. firmados por el 

-. Presidente :y «por el Gerenté! General de la compañía. Los:-títulos y 

“* certificados": de '- ácciones:*. se extenderán - en “libros- talonarios 

:.correlativamente' miúmerados:: “Entregado-: el: título :o: el' certificado 'al 

“coFiespóridiénte: talonario: Lósitítulos y 

  

+ icertificados' :nominativos: se:inscribirán, además, en el Libro de Acciones 

aaatiy Accionistas; -en el: que: “Se :anotarán.-las “sucesivas: transferencias, -la 

: 23: “constitución de:derechos reales; y las demás modificaciones que ocurran 

“24. respecto-al derecho “sobre:las' acciones: Cada acción liberada: confiere: al 

. 251" 'acéjonista:el derecho aun voto.en las deliberaciones y resoluciones de la 

-.26-:“Juiita' Generálide' AScióñistás. «ARTÍCULO “OCTAVO: PROPIEDAD DE 

TE j 
280 AbArER 
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16: 

17.- 

.18. 

- 19 

20. 

- 21 

:22 .. 

123 > 

" -24 .. dominio. de: acciones. no surtirá: efecto-contra: la: compañía,.ni. contra 

. 25; 

1226-* 

27; 

- 28 -. 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán.un representante 

'«común y los: propietarios. responderán: : solidariamente. «frente a la 

«compañía de las. obligaciones. que .se deriven: de..su:. condición. de 

3 accionistas: [ARTÍCULO NOVENO: AUMENTO DE: CAPITAL:-.El capital 

- de Accionistas. “El aumerito: de: capital: podrá “llévarse* a. cabo .por 

* aportación que hagán múevos socios, por capitalización de reservas, y por 

- cualquier otro medio permitido .pór.la Ley de Comipañías. ARTÍCULO 

A "DÉCIMO: IGUALDAD - DE: DERECHOS.:: Todas” lás. acciones de la 

.. conipañía:. -gozan:: de.: iguales - derechos y: privilegios:-. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: .PÉRDIDA; DETERIORO . Y: DESTRUCCIÓN: DE LOS 

- ;TÍTULOS.-: Si una “acción :o-uti/tertificado: provisiohál*se extraviaren o 

destruyeren, la-compañía podrá. anular el título previa-públicación que 

“efectuará por-tres días conisecutivos'en“uno+de los “periódicos.de mayor 

- circulación en el domicilio principal de la-misma, publicación que se hará 

a.costa del accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a 

partir de la: fecha: de -la última publicación, se procederá a:la. anulación 

del título, debiendo 'conferirse uno. nuevo..al accionista. . La :anulación 

-extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificádo. anulado. 

ARTÍCULO - DUODÉCIMO: TRANSFERENCIA -DE. ACCIONES.- La 

¡propiedad de las acciones se-transfiere:mediante- nota de cesión firmada 

por.-quien. la transfiere. La:.cesión deberá: hacerse .constar.en el título 

correspondiente o en, una hoja adherida «al mismo. La-transferencia: del 

“terceros, sino desde la fecha de su inscripción enel Libro de. Acciones y 

“Accionistas. ARTÍCULO: DÉCIMO TERCERO: DERECHO A :VOTO.- Las . 

acciones darán derecho ¿a .voto- en-.proporción :a .su'*valor” pagado. 

ARTÍCULO . DÉCIMO .:«CUARTO: . DERECHO DE. SUSCRIPCIÓN 

4



  

A 

¡E2N OTARHAS 
E ES ES Vigesimo Catasa de Cay 

1: PREFERENTE.: Los accionistas teridrán ” “derecho. “preferente, en 

“>:2:: «proporción a sus acciones, Para suscribir las que se emiten € en cada caso 

: :3' dé auimento dé "capital" “siisérito.' CAPÍTULO TERCERO. -GOBIERNO. Y 

4". ADMINISTRACIÓN DE: LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

5" 'GOBIERNO-DE LA “COMPAÑÍA. La Junta General de Accionistas, 

6 formada'por los* accionistas legaliiente” convocados y reunidos es el 

  

ajaqul 
OR LA. 7 — o     

7 * órgano supremo “de 1á” Compañia. En cotisecuéncia, “las decisiones que 

-5 8 tomare obligan” a “tódos “los” “accionistas, aún “cuando no 'húbieran 

»-.9-"""concurtido “á' las' sesiones ' “correspondientes o "Habiendo concurrido 

-40''" hubiesen: votado en coñitrá. Los accionistas “podrán ejercer el derécho de 
       

14" apelación “a' 1ás 'dedisiónes de la Júnta General" de “Accionistas en los 
.e 

  

-12* > términos de los ¿ 

-13:= ci ta “de E 

Sr 
Ea 

16" com 

247% Júnta 

18 dura 

“19 ire - las “cuentas, balances « e 

1 iculós” dsciéntos Suarenta y nueve y doscientos 

20 +imifórmes que "le pieseñtarén el Presi sto, el Gcrénte * General y 1 los 
cagó 0, A 

2be 
3 e 

24* "General," pata" "tratar lós asimtos púúñtializados en' la “convocatoria. 

25 "ARTÍCULO * DÉCIMO” SÉPTIMO: "ATRIBUCIONES * DE' LA” JUNTA 

ds a a, 

  

ñ a mr 

cago 

5"        



  

intereses de, ma compañía. Sin perjuicio de. las.:demás:; «atribuciones 

. competencia de la Junta General: !: a) Nombrar y Temoyer, al Presidente, al 

  

. Gerente, General y. a los comisarios. .; D) Conocer anualmente: Jlas:cuentas, 

General y los, comisarios, acerca. , de, Jos, negocios, sociales ¡y dictar la 

1 

2 

3 

4... 

05” dl balance, los informes que le presentaren, el -Presidente,::el Gerente 
eS 

7 

a. beneficios “sociales, a Resolver . acerca, de la emisión: de. las. partes 

9 beneficiarias y de las obligaciones. e) Resolver. acerca de. la amortización 
E E 

10 de las acciones. 2. Autorizar. la . enajenación , 6 gravamen .de;¡bienes 

NN 1 inmuebles, equipos productivos o yehículos. 8) Autorizar que la compañía 

2 enajene bienes ¿Propios, _preyia, aprobación del setenta y cinco, por ciento 

EN 

    

16 cn» para la a liquidación, 1 le _retribución. de, -. los liquidadores y 

rar las. cuentas de e liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:      

  

23 nm , reunión. dea debe señalar al logar, díay y ca y e objeto de 

2 la. reunión: . Toda. resolución | sobre, asuntos no expresados en. a 

2 S. convocatoria. será nula. Elo los accionistas que representen. por. lo. menos 

26 el veinticinco por ciento del capital; social, «podrán pedir, por: escrito, en 

7 "cualquier tiempo, al Presidente. o al Gerente, General. la. convocatoria a 

na junta general de. accionistas para. tratar, de, los asuntos que indiquen, - 

dl o z ce 
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e “válidamieñte el aximénto o disr' 

| E2NOT 

en su petición: Si el Presidérite o'el Gerente General rehuisaren hacer la 

convocatoria o hola hicieten dentro del 1 plazo de! quiños'a “días, contados 

: Compañías, * solicitando dicha” aaa - ARTÍCULO” “DÉCIMO 

"NOVENO; QUÓRUM DE LA. JUNTA GENERAL 'DE ACCIONISTAS.- La 

«Junta 'Genéral “de- Accionistás “no! "podrá" considerarse" "válidamente 

constituida" eri primera . "convocatoria” si: ño' “asistiéren a a reunión 

"accionistas que représeríten, al ménos, la mitad del tapital pagado de la 

compañía. Si la "Junta: General de Accionistás no” pudiere reúinirse en 

primera: convocatoria: pot fálta-de ' “quóruni, se Procederá" a una segunda : 

* convocatoria, la que ño podrá demorarsé más de treinta dias de la” fecha 
    
—hjada para la primera: reunión. La Junta' General dé' Acciónistas se 

  

'reunirá;, en'-Segunda cofivocatoria, com el número” de “accionistas 

«"presentés o'represeñtados; Se expresará 'á así én'la convocatoria que se 

! * hagasER la 'ségúnda córivocatoria Ho podrá modificarse el “objeto. de la . 

* primera ' 'coñivócatoria; ARTÍCULO” ¡VIGÉSIMO: QUÓRUM. ESPECIAL.- 

“Para” qué la Júntá Genetal ord 
     

    

  
  

  

'Tasión, éscisión, la disolución Anticipádá de 14% Compañía, la reactivación 

  

“dela! conipañía en procésó de liquidación, la convalidac A; enajenación 

"¡de bienes ' Propios “de la compañía” y, 'én general, “cuálquier” iiodificación 

"de los estatutos,” habra! dé concúrtir á' “ella! el setenta y cinco por ciento 

“del Capital pagado. En segurida convocatoria "bastará" la representación 

“dela tercera Parte del capital Pagado: Si + lugo dela segunda ox Convocatoria 

27 bi TA 
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18, 

_ accionistas presentes, para resolver ¡uno o'.más de los puntos 
mencionados ex en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares 
en la convocatoria, que .se haga. ARTÍCULO. VIGÉSIMO PRIMERO: 
JUNTAS UNIVERSALES. --No, obstante lo dispuesto en. los artículos 
Anteriores, la. Junta. General de. Accionistas se entenderá ¡convocada' y 

o válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 
, del territorio nacional,. para tratar cualquier. asunto, siempre que esté 
presente. todo el capital. pagado, y los asistentes, quienes .deberán 
suscribir. el acta” bajo sanción de nulidad, acepten, por unanimidad la 

celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de-los asistentes puede 

: oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 
. suficientemente informado. ' . ARTÍCULO. . . VIGÉSIMO SEGUNDO: 

MAYORÍA.- Las. decisiones de las Juntas Generales serán. tomadas 

! requiriendo un mínimo del ochenta y.cinco por ciento de votos del capital 

o pagado, concurrente a la; reunión, _Los votos.en. blanco y las abstenciones 

ses sumarán a la mayoría numérica, salvo lo. dispuesto enel artículo 

  

vigési mo. ARTÍCULO . VIGÉSIMO . TERCERO: . REUNIONES . DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- - Antes de declararse instalada. la 

Junta General de Accionistas, el Secretario formará la lista de asistentes. 19. Mu 

2 
21. 0 

2 de. la Junta. General. de. Accionistas, a. formular la 1 lista, anotará los 

a 
ES 
2. 

ES 
27 

28. 

pl Secretario incluirá en la lista a los tenedores de las acciones que 

nombres de los, ¿accionistas presentes y representados, la clase y valor de 

las acciones, y. el. número de. votos que, les corresponda, dejando 

constancia, con su firma y. la del Presidente de la Junta, del alistamiento 

total que hiciere. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: PRESIDENTE Y 

. SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS... ¿Las Juntas * 

Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente de. la 
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- compañía, y el Gerente General aetriará como Secretario, En caso de 

ausencia del Presidente y/0“ef. Gerente Géneral, la Junta General de. 

Accionistas designará a-la o las personas que actuarán cútiio Presidente 

y Secretario de la Junta por mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

ACTAS DE LA JUNTA. GENERAL.- El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la junta. De cada Junta se formará un expediente con la 

copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y en los estatutos. 

Se incorporarán también a dicho expediente los demás documentos que 

hayan sido conocidos por la Junta. Las actas podrán ser aprobadas por 

la Junta General de Accionistas en la misma sesión. Las actas serán 

¿extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días posteriores 

a .la reunión de la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO “SEXTO: DE 

ADMINISTRACIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- La compañía estará administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, de forma individual, conforme al presente Estatuto, 

cargos que serán ejercidos por el señor José Ramiro Siguenza Rojas y 

Miryan Elizabeth Siguenza “Polo, respectivamente. El Presidente y 

Gerente General serán elegidos por la Junta General de Accionistas por 

un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En 

caso de terminación del período para el que fuerón elegidos se 

prorrogarán sus funciones hasta que sean legalmente reemplazados o 

reelegidos, manteniendo todas sus atribuciones. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-.El Presidente de la 

- compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial. de la compañía de forma individual. b) 

Administrar los negocios de la compañía. c) Manejar los fondos de la 
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compañía, abrir y mantener cuentas corrientes, y efectuar operaciones 

bancariás de toda clase. dj Recibirycomprar bienes inuebles'o inmuebles . 

-- de» “coñtatlo.. e): -Exajéñar bienés “inmuebles, . equipos'=productivós. Y 

vehículos solo'con autorización-del setenta y cinco por ciento del capital 

social de la Junta General de Accionistas: f) Celebrar todo tipo de 

operaciones, actos o contratos para: llevar a cabo las atribuciones 

establecidas en los Estatutos Sociales, g) Convocar a reuniones de la 

Junta General de Accionistas. h) Suscribir los títulos de acciones de la 

compañía. i) Presentar el balance, el estado de pérdidas y ganancias, el 

informe de administrado, la propuesta de distribución de dividendos, y 

en general, informar sobre la marcha de la compañía. j) Ejercer las 

demás atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón 

de sus.funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas y a las disposiciones de la Ley de 

Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.-"El Gerente General de la compañía tendrá las 

siguientes atribuciones: a] Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de- forma individual. hb) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acción de la compañía. e) 

Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas o cuando ésta: 

lo solicite un informe de las actividades y situación de la compañía. d) 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en 

los presentes Estatutos Sociales, asi como cumplir las obligaciones 

señaladas para los administradores en la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

CUATRO.- FISCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS, 

EJERCICIO ECONÓMICO Y DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: COMISARIOS.- La Juntá General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Comisario Suplente 

10 
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:: Los.comisarios dittarán un añ. 

:.ser.reelegidos indéfinidamenté: 

será la de: "presentar e á la: Junta 1 Genéfal de Accionistas in n informe sobre 

 ARIGÉSIMO: DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS: La” distribución” “de 

.. dividendos de la! compañía. será” “decidida por a Jinta General de 

  

:-establecer*úria téséiva especial ésta debera ser aprobada por la: Junta 

"General: de -Acciónistas »“pudiéndo' “el Présidente réglamentar todo lo. 

“referente a ésta” “ARTÍCULO “TRIGÉSIMO * SEGUNDO: 

' EJERCICIO ECONÓMICO.:' 

“Teserva:” 

. de cada añó:: ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN" DE LA 

: COMPAÑÍA:-LA'Junita” Geriéral de" Accionistas : 

«resolver" Sobre" la” disolució: anticipáda' de 

   
    

    

tará”: autorizada para 
    

  

ompañí en” 

- momento -' fnediahte* ' resolución” adoptada" 

  

  -' “Accionistas Cóxi Hiayoría establecida” en ls Estatutos 'Sóciales de la 

"compañía. Lat essijanid :s€ e disólverá" tarkbién: por las dausas s establecidas    

    
   

El ejétticio 'ecónómiico. de la compañia 

comenzará el priihiero de' 'éhero y termiriárá al Ereintas y uno de diciembre 

idiquier” 

“ia *Júnta Géneral de :  
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cualquiera. de, los, dos hasta la. cancelación. de la compañía en el Registro 

. Mercantil. ARTÍCULO . TRIGÉSIMO. .CUARTO:.: LIQUIDACIÓN Y 

_ CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA..- , El procedimiento de. liquidación y 

_cancelación. de compañía ,se regirá. por lo dispuesto.en.la Ley de 

. Compañías a, tal efecto, ARTÍCULO TRIGÉSIMO .QUINTO: LEYES 

. SUPLETORIAS.- En, «todo.-lo queno. -se: encuentre estipulado:'en este 

.. contrato, ¿se estará a. Jo - dispuesto: en: la. Ley de. Compañías, las 

¿Resoluciones emitidas por. la, Superintendencia de Compañías y- demás 

ú lica .del Ecuador.. CLÁUSULA TERCERA: «DE LA . 

_ SUSCRIPCIÓN E 'AGO DEL CAPITAL. .SOCIAL.- “Los, accionistas 

      

compañía, , de de siguiente. manera; El: señor, -. Rodolfo: Eleuterio Vera 

Ronquillo, ha suscrito setecientas (7 00)-acciones ordinarias, .nominativas 

Ce e indivisibles de un dólar de los.Estados Unidos de. América (US$ 1,00) 

: “de valor nominal de la «compañía, . lo. que será pagado en numerario en su 

. totalidad na vez que. se, inscriba la escritura pública de constitución en 

A el Registro ] Mercantil, tal -£omo. lo, establece el artículo.ciento. cuarenta y 

sie : de la € -y de. Compañías; «La señorita Zoila Juliana Sánchez. Cruz ha 

, . suscrito cien (100) acciones. ordinarias, nominativas: e indivisibles: de un 

  

28 

e | Registro. Mercantil En Consecuencia, los accionistas . fundadores 

declaran bajo Juramento que :el capital de la compañía. se encuentra ' 

A pública, de constitución a de lac compañía, y y.que será á pagado « en pumerario . 

una vez que se, inscriba la escritura de: constitución en el Registro . 

Mergantil CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

12 ' 
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AN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
moto SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2015 05:56 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7716673 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1202327878 VERA RONQUILLO RODOLFO ELEUTERIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ZHULLINZA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, 

OPERACION PRINCIPAL F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
z PARA VEHÍCULOS O PEATONES. . 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — F4210,12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/12/2015 05:56 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
- PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

- ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÑICO PARA LOS FINES PERTINENTES.          
" AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA - Y A 

: teva de Gayo 
SECRETARIÓ GENERAL. 
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CIUDADANA (0): 
« 

Este documento acredica que tsted + “* 

súfragó en las Eleccionás Seccionales 

: 2 de,Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS » 
“. LOSTRAMIFES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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¡¿ZNOTARIA ES $ ESNOTAN 
Vigesimo deta de Guayaquil ee Cua 

    

Ll. e emo. 

1 + accionistas : fundadores «declaran bajo juramento'-que .depositarán: el 

2 * capital pagado de la compañía envuná institución financiera ecuatoriana, 

3 enla proporción: que ha sido suscrito de conformidad con lo establecido 

4 en la Cláusula Tercera anterior. El capital pagado de la compañía será 

5 depositado una vez que la escritura pública de constitución haya sido 

6 inscrita en el Registro Mercantil; tal:coíno Jo establece:él artíciilo ciento. . 

7 : cuarenta y siete de la Ley de Compañías.. “CLÁUSULA: QUINTA: 

8  AUTORIZACIÓN Y HABILITANTES.- Los accioñistás fundadorés dejan 

9 constancia que han autorizado a Elba Cristina Borja Nuques para que 

10 realice todas las gestiones necesarias o convenientes para obtener la - 

11. resolución de aprobación de la Superintendencia de Compañías y: la 

12 inscripción en el Registro Mercantil.-'Se: “adjuntan: :Comnió dóciimentos 

13 habilitantes: a) Copias de las cédulas y certificados de-Votacióñ delos 

14 accionistas fundadores. b) Reserva de denominación: de:1a “compañía, 

15 Agregue Señora Notaria, las cláusulas de estilo para la validez legal :de 

16 esta escritura.- Firma) Abogada. ELBA CRISTINA BORJA NUQUES, 

17 registro número cero nueve - dos mil cuatro - veintiocho del Foro de 

18 abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencid: los 

19  otorgantes se ratifican en el contenido de la minutá- inserta la que de 

20  conformidad:tón: dásLEy" Gueda: elevadá a escritura. «pública para que súrta 

21 sus correspondientés efectos légales; Lar cuantía de la presente escritura es 

22 tal como consta enla: iñinúta: Eos otorgárites me exhibieron sus respectivos 

23 * documentos de identificación, comprobando de esta manera la numeración 

24  correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria 

25  enalta voz a los otorgantes; quienes la aprobaron y firmaron en unidad de 

: 26 acto conmigo, La Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

27 

    
 



.. Esta foja corresponde.a la -escritura: de: constitución de la” compañía 

* + anónima denominada ZHULLINZA S.A: :-.. - a 
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Vigesimo Octava de Guayaquil > 
A o 

(AAA mn, 

EN ¿OTA j 
E digiss 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ZHULLINZA 

S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veinticinco de noviembre de dos mil quince.- 

> gripe a A 
ABOGADA IÉRECIA CÓRDOVA LOP 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

  

Ab. Lucrecia Cordova Lopes, Horaria Vigésima Octova de 0 

Canton Guayaquil, de conformidad con el numeral S de e 

articulo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE, Que la; 

fotocopia precedente compuesta del. fojas, 

es igual al documento original, que me fué exhibido yl 

que devolví alipteresado, | 

ovorecot 1 DIE 20) 5 lu uncrrna rn ! -     
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Daz ¡ESNOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil Se 
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TRÁMITE NÚMERO: 1450 
  

  *8265724FARBFAQ*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

15/12/2015 
      

294 
      

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  

  

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /25/11/2015 
  

    
      

ll 

J 

ZHULLINZA S.A. ] 

SAMBORONDÓN j    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  = == 

. . <<” REGIS> 
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIENTBRE DE 20180 a 3, 
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TA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ZHULUNZA SA 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: él Rto RLAN e 

[NOMBRE COMERCIAL: . | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: +  [CIUDAD: . , 

GUANAS SAHBORONDoy SPHUBOROWNDON . 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: A CIUDAD: 
CUNAS SAMBOROUMON SARLBORON BON 

PARROQUIA: e BARRIO: CIUDADELA: =- N 
SALGOROMBION VeBamaacion da DORA 

CALLE: . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

[(ALDAUR- / 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

— AS 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

SOLAR ZIY-IS 
CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

[SITIO WEB: [CORREO ELECT RÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
zhullinza dq mar Com 

CELULAR: [FAX: 

099497499 Y 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DiAcouaL ALA YFOoRnE 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . e 

HIRYAN ELÍZABETA Sicven2aA Palo 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ou9qau16$0 

Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

crio Bigoy : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
   



  

Wu 
supefatendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

, 
Fecha: 

18/DEC/2015 12:26:50  Usu: carlosad 

AAA 
Remitente: NO. Trámite: | 54202 |- 0 

MYRIAN SIGUENZA 

    

  

                        

  

      

  

        

  

  
  

Expediente: 7716673 

RUC: 
Razón social: 7 

IZHULLINZA S.A. : 

dospjr 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNE7 
Digitando No, de trámite, año y verificador =    


